
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00137-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora con escrito que antecede aporta 

certificado de libertad y tradición con inscripción de la medida de embargo 

de la cuota parte que le corresponde a JENNY CAROLINA PEDRAZA 

LOPEZ, el Despacho de conformidad con lo establecido por el art. 599 del 

C.G.P., RESUELVE: 

 

SEÑALAR la hora de las 9AM del día 27 del mes de Julio del año 2021, 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro de la cuota parte que le 

corresponde a JENNY CAROLINA PEDRAZA LOPEZ sobre el inmueble 

identificado con FMI 50N - 20264505, Predio URBANO, ubicado en la KR 

152 139B 86 (DIRECCION CATASTRAL), de esta ciudad.  

 

Por lo anterior se designa como SECUESTRE a CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S., de la lista de auxiliares de la justicia, 

quien podrá ser notificado en la dirección Diagonal 23 K N° 96G-50 interior 

3 apto 309 y teléfono 3005092902. Líbrese sendas comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 013 
en el día de hoy 23 DE ABRIL DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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